
CERTIF¡CADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 16 LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772 NUMERO OE PERMISO

133'1

11-.11-2015
ROL S.l I

2406-126

DIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atnbuciones emanadas del Art. 'l' de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 18856 de fecha 26t08t20't5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N' 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Socaalcon una superficie de 4,69 tñ2

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no JOSUE

N' 326 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes t¡mbrados por esta O.O.M. que lorman parte del presente Cert¡ñcado de
Regu¡arización

2.- Ind¡vidualización del lnteresado

NOMARE O RAZÓN SOCIAL de|PROPIETARIO

QUEZADA MOLINA MARIZEL f5240549-9

REPRESENf ANTE LEGAL dEI PROPIETARIO R,U f

Il tr\ti_ ¡r\ r ¡t)^D I)l-'t'IlMUCO V URBANO RURAL

NOTAr En la aprobacióñ de proyecios y recepc¡ones que se acogen al Añ. 1o de la Ley N' 20.772 los funcionarios muniopales quedan ex@ntos de lo
drspueslo eñ el Arl 22 de la LGUC. sobre responsabrlidad de los funcionarios

3.- Individual¡zación de¡ uitecto (ver nota

NOTA: Deberá coñcuarireste profesionalen caso de ampliaciones en 2do piso o supeñores, s¿lvo qu6 cuente con informe Favorable de lnspección de
ObradelaDOM

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
1 É.4 4,69

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 4,69 398.528

t.,l

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa delAROU¡TECTO o PROFESIONA! COMPETENTE (s¡ proced€) R,U,T

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONA]. COMPETENfE RESPONSABLE R U.T

BRIfo IvIUÑoz cARLos EDUARDo 10435807-1

TOTAL CONSfRUIDO A LA FECHA 50,17 D,F.L. N' 2 st

EXENTO DERECHOS. LEY NO 20.772

NOÍAS :

1 Cualquier diferencia delpresente proyeclo con la realidad, provocaEla anulacion del presenle permiso

'1 -.-
2 l No se efectuó visib a bneno.

I

En la aprobacjón de proyeclos y recepciones que se acogen al Art.l' Trañs¡lorio de la Ley N' 20.772, ¡os luncionarios municipates quedan exentos de lo
dispuestoen eltut 22, de la LGUC, sobre rcsponsabilllad de tos funcionarios.

Construccion acogk a alo.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de desüno a mas del20ólo de la superficae acogida e impire darcuahu¡erüpo de uso
relacionado con elexpendio y/o venla de beb¡das alcoholicas y todo6 aquellos usos que se menc¡onan en el Ad. í62 de Ia Ley Cienera¡ de Uóanisrno y
Conslrucciones

El presenle Permbo aprueba Ley Especial 20.772 con desllno VIV¡EN DA, incorpora 4.69 m2 a la superficie aoteriorrner¡te aprobada de 45.48 m2, resultando
ün total edificado de 50.17 m2. Emplazado en un lereno de 92 m2 aprox. según certilicado de a0tigüedad N.3627.

6 CARPETA 1186 AÑO 2015. SEO¡8856 con fecha det26{8-201s
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CA tINA TRER LEAL
Aiqiitecto

Dirección cle Curos Municipoles

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

RESUELVO:

R,UT

398.528

f FEc¡a--------
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